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treras, cuyo último domicilio conocido estuvo en Guarro-
mán (Jaén).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se comu-
nica que se ha abierto expediente de desahucio adminis-
trativo contra José Luis García Contreras, DAD-JA-06/178, 
sobre la vivienda perteneciente al grupo JA-0923, finca 
5092, sita en C/Pablo Picasso, 5, Bajo A de Guarromán 
(Jaén), y dictado pliego de cargos de 31.10.2007 donde 
se le imputan dos causas de resolución contractual y des-
ahucio, establecidas en el art. 15, apartado 2, letras c) y 
a) de la ley 13/2005 de 11 de noviembre de Medidas para 
la Vivienda Protegida y el Suelo, y supletoriamente el art. 
142 del Decreto 2114/1968 de 24 de julio:

- No dedicar la vivienda a domicilio habitual y per-
manente.

- Falta de pago de renta.

Por el presente Anuncio se le otorgan 15 días hábi-
les, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
este Anuncio, con objeto de que pueda formular alega-
ciones, proponer pruebas y consultar el expediente ad-
ministrativo.

El pliego de cargos, se encuentra a disposición del 
interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público 
de viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/
Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª 
planta, 41012 - Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente adminis-
trativo.

Sevilla, 3 de diciembre de 2007.- El Instructor, Juan 
J. Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2007, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el 
que se notifica a don Ramón Fernández Sánchez, 
pliego de cargos en expediente de desahucio ad-
ministrativo DAD-GR-06/262.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación 
personal en la vivienda social procede la notificación de 
esta Resolución a través de Edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con 
lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 
se comunica que se ha abierto expediente de desahucio 
administrativo contra Ramón Fernández Sánchez, DAD-
GR-06/262, sobre la vivienda perteneciente al grupo 
GR-0940, finca 000126, sita en C/Joaquina Eguarás, 
104, 7, 3.º B de Granada, y dictado pliego de cargos de 
8.10.2007 donde se le imputa la siguiente causa de des-
ahucio:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, loca-
les o edificación complementaria sin título legal para 
ello, prevista en el art. 15, apartado 2 letra f) de la ley 
13/2005 de 11 de noviembre.

Por el presente Anuncio se le otorgan 15 días hábi-
les, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
este Anuncio, con objeto de que pueda formular alega-
ciones, proponer pruebas y consultar el expediente ad-
ministrativo.

El pliego de cargos, se encuentra a disposición del 
interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/Carde-
nal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 
41012 - Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Provincial, 
así como la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 4 de diciembre de 2007.- El Instructor, Juan 
J. Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2007, de la 
Gerencia Provincial de Jaén de la Empresa Públi-
ca de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
posibles interesados en la subrogación contractual 
del adjudicatario fallecido de vivienda de protección 
oficial de promoción pública que se relaciona, Reso-
lución de extinción de contrato de arrendamiento.

Se desconoce la identidad de los posibles interesa-
dos en la subrogación contractual, de los adjudicatarios 
fallecidos de viviendas de protección oficial de promo-
ción pública abajo relacionados. En este sentido, al art. 
10 del Decreto 416/1990 de 26 de diciembre, remite el 
art. 16 de la LAU 1994 en materia de subrogaciones en 
caso de muerte del arrendatario.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con 
lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se comunica a los interesados en la subrogación en el 
contrato de arrendamiento de las viviendas que se rela-
cionan que se ha dictado Resolución por la que se de-
clara la extinción, por fallecimiento del arrendatario, del 
contrato de arrendamiento de la vivienda de Promoción 
Pública que igualmente se detalla, conforme el art. 16 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos y resto de la for-
mativa de protección oficial vigente en Andalucía.

La Resolución se encuentra a su disposición en la 
Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas de 
EPSA, Gerencia de Jaén, sita en C/Isaac Albéniz, 2, 
23009 - Jaén, así como la totalidad del expediente ad-
ministrativo.

Esta Resolución no es firme y en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
Anuncio, los interesados podrán formular contra la Re-
solución dictada recurso de alzada ante el titular de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta 
de Andalucía de conformidad con el art. 114 y siguientes 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finca; Matrícula, Municipio (Provincia), Dirección vi-
vienda; Nombre y apellidos del arrendatario fallecido.

44901; JA-0977; Linares (Jaén); C/Tirso de Molina, 
10 - 9.º C; Enrique García Moraga.

Jaén, 20 de noviembre de 2007.- El Gerente, José 
María Salas Cobo.


